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NOTA INFORMATIVA RELATIVA A LA SOLICITUD DE ACLARACIONES A LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA 

DE LOS VALORES OFERTADOS PARA LOS CRITERIOS TÉCNICOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA 

APLICACIÓN DE FÓRMULAS APORTADA POR EL LICITADOR PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN N.º 

232/2023 RELATIVO A LOS “SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DE 

PRECIOS Y PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS GENERALES” 

De conformidad con lo indicado en el Acta de 2 de julio de 2024, una vez analizada la documentación 

presentada por los licitadores, la Mesa Permanente de Contratación asistida por los servicios técnicos de 

Canal de Isabel II, S.A. procederá a solicitar las aclaraciones necesarias en los términos y condiciones previstas 

en los pliegos del procedimiento.  

Los aspectos susceptibles de aclaración encontrados en la documentación acreditativa de los valores 

ofertados para los criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas presentada por 

los licitadores son los siguientes: 

TECNICAS GADES, S.L.: 

 Aspecto susceptible de aclaración 1: en relación con el criterio de valoración 8. A) 2.2.  “Experiencia 

del Técnico especialista en Obra Civil con dedicación a los servicios que exceda la experiencia mínima 

requerida para dicho perfil en el apartado 5.2.1 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares (en adelante “PCAP”)”, así como en la Nota 4 del Anexo II Bis y la Nota 1 del Anexo XI del 

PCAP, los licitadores deben aportar copia de la titulación requerida para dicho perfil, es decir: 

Copia de la titulación en ingeniería de caminos, canales y puertos o ingeniería técnica de obras 

públicas o graduado en la misma especialidad. 

 Junto con el Anexo XI presentado por la empresa licitadora (denominado erróneamente por el 

licitador “Anexo X”) para acreditar la experiencia del Técnico especialista en obra Civil, adjunta título 

de Ingeniero Civil expedido en Italia, no acompañándolo de la homologación o reconocimiento 

correspondiente del título de Ingeniero Civil para el ejercicio de la profesión en España. 

 Aclaración:  la empresa licitadora deberá aclarar el aspecto indicado aportando la homologación o 

reconocimiento correspondiente del título de Ingeniero Civil para el ejercicio de la profesión en 

España. 

 Aspecto susceptible de aclaración 2: en relación con el criterio de valoración 8. A) 2.2.  “Experiencia 

del Técnico especialista en Obra Civil con dedicación a los servicios que exceda la experiencia mínima 

requerida para dicho perfil en el apartado 5.2.1 del Anexo I PCAP” y de conformidad con lo indicado 

en el apartado 5.2.1. del Anexo I del PCAP, así como en la Nota 4 del Anexo II Bis y en la Nota 2 del 

Anexo XI del PCAP, los licitadores deben acreditar experiencia del Técnico especialista en Obra Civil 

con dedicación a los servicios objeto del contrato, en años completos que excedan la experiencia 

mínima requerida para dicho perfil en el apartado 5.2.1 del Anexo I del PCAP. 
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En la posición número 3 de la tabla curricular del Anexo XI presentado por la empresa licitadora para 

el perfil del Técnico especialista en Obra Civil propuesto, (denominado erróneamente por el licitador 

“Anexo X”), se indica una fecha de inicio (octubre 2016) posterior a la indicada como fecha fin (junio 

2010). 

 Aclaración: la empresa licitadora deberá aclarar las fechas indicadas para la posición número 3 del 

Anexo XI, señalando mes y año del inicio y mes y año del fin de la ejecución de la misma y presentar 

un nuevo Anexo XI corregido en este sentido. 

 Aspecto susceptible de aclaración 3:   en relación con el criterio de valoración 8. A) 2.3.  “Experiencia 

del Técnico especialista en Instalaciones con dedicación a los servicios que exceda la experiencia 

mínima requerida para dicho perfil en el apartado 5.2.1 del Anexo I” y de conformidad con lo indicado 

en el apartado 5.2.1. del Anexo I del PCAP, así como en la Nota 5 del Anexo II Bis y en la Nota 2 del 

Anexo XII del PCAP, los licitadores deben acreditar experiencia con dedicación a los servicios en años 

completos que excedan de la experiencia mínima requerida para dicho perfil en el apartado 5.2.1 del 

Anexo I del PCAP. 

En la posición número 1 de la tabla curricular del Anexo XII presentado por la empresa licitadora para 

el perfil de Técnico especialista en instalaciones, (denominado erróneamente por el licitador “Anexo 

X”),  se indican unas fechas de inicio (septiembre 2020) y fin (actualidad) que no se corresponden con 

las fechas mencionadas en la relación de las funciones que figura en la casilla “Descripción de las 

funciones del puesto, y mención de los trabajos principales realizados”. Así, el licitador indica entre 

otros trabajos: 

“Equipo redactor del proyecto de Nueva EDAR Puerto Real con Edificios. Ppto: 17 Mill €. Año 

2016-2019” 

 Aclaración: la empresa licitadora deberá aclarar el aspecto indicando las fechas correctas indicadas 

en la posición número 1 del Anexo XII, así como los trabajos  relacionados en la casilla “Descripción 

de las funciones del puesto, y mención de los trabajos principales realizados”, presentando un 

nuevo Anexo XII corregido en ese sentido. 

Las aclaraciones solicitadas deben presentarse a través la herramienta de Registro Electrónico General de la 

Comunidad de Madrid https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica#documentos antes de 

las 14.00 horas del tercer día hábil computado a partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón 

de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid.   
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